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Santa marta, abril de 2022 
 
 
Señores: 
OFICINA JURÍDICA Y GESTION CONTRACTUAL 
INRED 
 
 
Yo JESÚS EDGAR MARTÍNEZ VARÓN, identificado con la C.C 14.213.160, en mi calidad de Director General, 
nombrado mediante el Decreto N° 449 del UNO (1) de noviembre de 2019, obrando en nombre y representación del 
INSTITUTO DISTRITAL SANTA MARTA PARA LA RECREACIÓN Y El DEPORTE, con NIT.901132407-9 , autorizo 
la apertura del proceso de régimen especial, proceso de selección por competencia con entidad sin ánimo de lucro 
según el artículo 4 del Decreto 092 de 2017, con el objeto de “AUNAR ESFUERZOS, TÉCNICOS 
ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS PARA EL DESARROLLO DEL PROGRAMA MUEVETE SAMARIO EN EL 
DISTRITO DE SANTA MARTA 2022”, por valor de DOSCIENTOS OCHENTA MILLONES DE PESOS 
($280.000.000) M/CTE. 
 
 
 
Atentamente,  
 
 
 
 
JESUS EDGAR MARTINEZ VARON 
Director General INRED 


